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Introducción 

El presente manual detalla el procedimiento para optar por una base superior a la determinada por los 
rendimientos a través del servicio del Sistema RED Consulta de regularización de trabajadores autónomos. 

Para poder realizar la solicitud, la persona trabajadora autónoma ha tenido que recibir previamente el 
trámite de audiencia por reunir los requisitos para poder establecer como definitiva una base mayor a la que 
corresponde según sus rendimientos. Para ello se debe cumplir lo siguiente:  

 Haber cotizado, en el año de la regularización, por una base provisional promedio superior a la 

determinada por sus rendimientos 

 Estar de alta el 31 de diciembre de 2022 con una base mayor que la que le corresponde según sus 

rendimientos en el año de la regularización   

Es decir, tanto el promedio de las bases provisionales elegidas en el año de la regularización como la base 

que tenía el 31 de diciembre de 2022 deben ser más elevadas que la base que determinan sus rendimientos. 

Ubicación del servicio 

El servicio se encuentra en la oficina virtual del Sistema RED, dentro del apartado Proceso de consulta de 
regularización de trabajadores autónomos. 

 

Menú con el listado de servicios disponibles en Sistema RED 



Consulta de regularización de trabajadores autónomos 

Manual de uso del Sistema RED 

 

4 
 

Al pulsar en el epígrafe indicado, el sistema ofrece el enlace que da acceso al servicio de Consulta de 

regularización de trabajadores autónomos.  

 

Acceso al servicio de Consulta de regularización de trabajadores autónomos 

Funcionamiento del servicio 

1. Datos de la persona trabajadora autónoma  

En primer lugar, es necesario seleccionar la Autorización RED con la que se va a actuar. A continuación, se 
debe indicar el número de afiliación (NAF) de la persona trabajadora sobre la que se va a realizar a consulta. 
El NAF se puede introducir manualmente o seleccionarlo en el listado que muestra el servicio (esta última 
opción solo se ofrece cuando el volumen de autónomos/as gestionado es reducido).       

 

Selección de la persona trabajadora autónoma sobre la que va a realizarse la consulta 

2. Opción por una base superior 

Al acceder a la siguiente pantalla, se indica la fecha máxima en la que se podrá elegir la base superior y el 
botón para ejercitar la opción (Mantener base superior). También se recuerda que mantener la base superior 
dará lugar en el futuro a prestaciones de cuantías más elevadas.    
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Además, se informa de la base que se establecerá como definitiva en el caso de no querer optar por una 
superior (para lo que no es necesario realizar ninguna actuación).   

Por último, se recuerda que, concluido el plazo estipulado, se recibirá la correspondiente resolución con el 
resultado de la regularización.  

Adicionalmente, la pantalla ofrece la posibilidad de: 

 Acceder a la guía práctica sobre el nuevo sistema de cotización por rendimientos de las personas 

trabajadoras autónomas 

 Consultar el detalle de los cálculos realizados en el proceso de regularización, que se podrán 

visualizar en una nueva pantalla 

 

Opción por una base superior 

o Botón Consultar detalle    

Al pulsar el botón Consultar detalle, se muestra una nueva pantalla con la explicación de la regularización de 
cuotas realizada. Los datos que se presentan son: 

· Opción por una base superior. En este apartado se especifica el importe de la base que determinan 
los rendimientos en el año de la regularización y de la superior a la que puede optar la persona 
trabajadora autónoma (en función de cada caso, se podrá elegir como base superior aquella por la 
que se cotizó en 2022 o las bases provisionales elegidas en el año de la regularización).   
 
Además, se indica el plazo máximo para poder realizar la solicitud por la base de mayor cuantía y se 
recuerda que una base superior implica prestaciones más elevadas.  
 
También se ofrece la opción de realizar la solicitud en esta misma pantalla sin necesidad de 
retroceder al paso anterior. 

· Explicación del cálculo para obtener la base determinada por los rendimientos. En este punto se 
detalla la siguiente información:   
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- Rendimiento neto anual comunicado por las Administraciones tributarias 

- Rendimiento neto mensual, que es el que determina en qué tramo de rendimientos se 
encuentra la persona trabajadora y cuáles son las bases mínima y máxima que corresponden 
a ese tramo (según las tablas general y reducida de bases de cotización establecidas por la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado). El servicio da la opción de visualizar el desglose 
del cálculo realizado para llegar al rendimiento neto mensual: 

1. Rendimiento neto anual comunicado por las Administraciones tributarias + las 
cuotas a la Seguridad Social 

2. Al resultado del paso anterior se le aplica la deducción por gastos genéricos (7 % 
como norma general y 3 % para socios/as) 

3. El resultado del paso 2 se divide entre el número de días en situación de alta en el 
régimen que se han tenido en cuenta para la regularización y se multiplica por 30. 

· Detalle de las bases de cotización de la persona trabajadora autónoma, en el que se muestra el 
promedio mensual de las bases de cotización provisionales elegidas por la persona trabajadora en el 
año de la regularización y aquella por la que cotizó en 2022 

· Enlace a la guía práctica de trabajo autónomo  

· Botón Descargar detalle para obtener el trámite de audiencia firmado en NOTESS en PDF 

· Enlace para poder enviar consultas a CASIA, el servicio de atención al autorizado RED, sobre la 
regularización visualizada      
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Detalle del cálculo realizado cuando se puede optar por la base del 31/12/2022  

o Botón Mantener base superior    

Después de seleccionar Mantener base superior, se accede a la pantalla de confirmación de la solicitud. 

En ella se muestra el siguiente mensaje informativo: 

La persona trabajadora autónoma va a mantener una base de cotización superior a la que le 
corresponde según sus rendimientos. Cuanto más alta sea la base de cotización de la persona 
trabajadora autónoma, mayor será su prestación. 

Para confirmar la opción se debe pulsar el botón Sí, mantener una base superior.  
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Confirmación de la solicitud para mantener una base superior 

Antes de finalizar el trámite, es necesario firmar y confirmar la solicitud para mantener la base superior. Para 
ello el servicio muestra una nueva pantalla en la que se detallan, para su revisión, los datos de la persona 
trabajadora autónoma.  

En este paso del proceso se puede acceder también a la política de protección de datos y el tratamiento de 
la información.  

 

Firma de la solicitud para mantener una base superior 

Después de pulsar en el botón Firmar y confirmar, el sistema da paso a la pantalla de confirmación de la 
operación realizada. En ella se informa de que la persona trabajadora recibirá la resolución con el resultado 
de la regularización, en función de la base definitiva elegida.  

También se ofrece la posibilidad de descargar el justificante de la solicitud realizada.  



Consulta de regularización de trabajadores autónomos 

Manual de uso del Sistema RED 

 

9 
 

 

Obtención del justificante de la solicitud para mantener una base superior 

o Finalización del plazo para optar por una base superior a la que determinan los rendimientos de la 
persona trabajadora autónoma 

Cuando ha terminado el plazo para mantener una base mayor a la que corresponde según los rendimientos 
obtenidos por la persona trabajadora en el año de la regularización, y hasta que se notifique el resultado 
definitivo de la regularización, el servicio ofrece la siguiente pantalla informativa: 

 

Pendiente de notificación del resultado tras optar por la base definitiva 

3. Acceso cuando todavía no se ha emitido la notificación 

Cuando la regularización de bases y cuotas sigue en proceso y todavía no está disponible su resultado, el 
servicio muestra la siguiente pantalla explicando que la persona trabajadora autónoma recibirá 
próximamente la correspondiente notificación. 
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Regularización en proceso: pendiente de emitirse la resolución 

4. Acceso cuando no aplica la regularización  

El sistema muestra esta pantalla cuando la persona trabajadora autónoma pertenece a uno de los colectivos 
excluidos del proceso de regularización de bases y cuotas de las personas trabajadoras autónomas. Estos son: 

 Integrantes de institutos de vida consagrada de la Iglesia Católica -DA 2ª RDL 13/2022- 

 Grupo II y III de los autónomos del Mar -Art. 8.2 ley 47/2015- 

 

No aplica regularización 

 


